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GTARÍA 64. >? SEXAGÉSIMA CUARTA 
SARLOS ALVEAR ALVEAR 

0) PÚBLI co DEL CANTÓN SUAYAQUIL 

  

.No.. 2017-09-01-064-P01183 

.. CONSTITUCIÓN DE. UNA 

  

COMPAÑÍA _ESVEL- 

-.. CONSULTING-GROUP S. A.----- 
CAPITAL — | SOCIAL: 
US$Z.DO0,OOarcorroracnacncaaan 
CAPITAL SUSCRITO: 
US$1.000, 00 conan ? 

. DE 2 COPIAS.- 

derechos, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quienes-de conocer en este acto doy fe, 

en virtud : de haberme . exhibido. sus documentos - de 

identificación, bien instruidos en. el objeto y resultado de esta 

escritura de CONSTITUCION: DE COMPAÑÍA a la que proceden 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento.me presenta 

la minuta del. tenor siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de escrituras públicas a su.cargo una 

por la.cual conste la constitución de una compañía anónima 
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que se otórgue al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciónes: CLÁUSULA PRIMERA: “COMPARECIENTES.- 

Célebran el contrato de constitución“de sociedad anónima y 

suscriben este instrumento público'en calidad dé accionistas 

fundadores, los siguientes intervinientes: el señor EDIO 

RAFAEL ESPINOZA PAZMIÑO, quien declara ser ecuatoriano, 

con unión de hecho, por sús propios derechos, domiciliado en 

esta ciudad” de Guayaquil; la señora MARIELA DENISSE 

VELÁSTEGUI LEDESMA quieñ declara ser ecuatoriana, casada, 

por sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil con capacidad jurídica para celébrar toda clase de 

actos y contratos.:- CLAUSULA' SEGUNDA: DECLARACIÓN: 

Todos los intervinientes declaramos libre y espontáneamente 

qué es nuestra “:volúntad * constituir “como «en efecto 

constituimos una: compañía -anhónima, uniendo .nuestros 

capitales para participar en los beneficios que reporte la 

actividad de “la  compañíaCLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- Los accionistas fundadores declaramos que la 

compañía que constituimos mediante este “instrumento, se 

régirá por los: siguientes estatutos. ESTATUTOS DE -LA 

COMPAÑÍA ESVEL-CONSULTING-GROUP S. A.- * ARTICULO 

PRIMERO.- DE LA: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO.-- La compañía se denominara - -ESVEL- 

CONSULTING-GROUP S.A, su nacionalidad es ecuatoriána y su 

domicilio principal - el Cantón “Guayaquil, provincia -del 

Guayas, * República - del Ecuador, pudiéndo establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar del “País o del 

Extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la Jurita General de 
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1  accionistas.- ARTICULO. SEGUNDO: OBJETO 

2 compañía tendrá como objeto dedicarse a brindqf's 

    

    
    

  

    
3 Asesoría empresarial en. gestión _recursdgelebas 

N Nod a A 
eo So CANTÓN GU 
      

5 capacitaciones en gestión empresarial, recursos humanos, 

6 administración laboral del personal, elaboración de 

7 reglamentos para el funcionamiento operativo empresarial, 

g manuales y políticas, consultorías empresariales, la compañía     

    
celebrar todos los actos y contratos que 

10 - razonab. é fueren. necesarios o apropiados. En 

11 particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y 

12 celebrar toda “clase, de actos y contratos relacionados 

'ERCERO: DEL 
     

  

13 directamente .con su objeto social. ARTICULO 

14 . CAPITAL SOCIAL. -El capi 

¿DOS MIL ¿+ LARES DE*'LOS 
      utorizado di 

. ESTADO: 
pañía es de         15 

  

18 

19 de un dólar. de los Estados Unidos, de Norteamérica cada 

20 una, numeradas del cero cero uno a la mil inclusive.- Los 

21 títulos de las acciones serán firmados por el Presidente o 

22 el Gerente General de la Compañía indistintamente, y cada 

23 Título puede comprender. una o varias acciones.- En lo que 

24  serefiere ala propiedad, conversión, pérdida o anulación de 

25 los Títulos de Acciones, regirán las disposiciones que para esos 

26 efectos determina la ¡Ley .de. -Compañías.- ARTICULO.   27 CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo por el cual se constituye 

28 esta sociedad es de cincuenta (50) años, contados a 
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partir” de' “a fecha” de inscripción de esta escritura en el 

Registro" “Mercantil del Cantón Guayaquil. ARTICULO ' 

QUINTO: “DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los 

administrádores son el Presidente y el Gerente General 

indistintamente.- ARTICULO SEXTO: DEL “ÓRGANO 

SUPREMO.- La' Junta General fórmada por los acciónistas' 

legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

compañía.- ARTICULO” SÉPTIMO: DE LAS: JUNTAS: 

GENERALES  ORDINARÍAS Y EXTRAORDINARIAS DE' 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en él domicilio * 

principal de la compañía, salvó la excepción admitida por la 

Ley. La Junta General Ordinaria se reunirá obligatoriamente 

por lo menos una vez cada año dentro del' primer trimestre 

posterior a la fecha de finalización del ejercicio económico 

anual de la compañía, “para tratar de los ásuntos que” le” 

competen por mandato dé la léy.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias $e reunirán cuando fueren convocadas y en 

ellas como en las ordinarias, sé tratarán de los asuntos ' 

puntualizados en las convocatorias.- Las Juntas Generales ' 

serán presididas por el Presidente de la compañía y a faltá de 

este por la persona que elijan los concurrentes y actuará de 

Secretario de la Junta el Gerente General y en su falta la 

persotía que fuere designada en cada caso pot los asistentes a: 

la Junta General- ARTÍCULO. OCTAVO.- DE: LAS 

CONVOCATORIAS 'A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La” 

Junta General de Accionistas, para sus sesiones ordinarias, ' 

será convocada por el Gerente Géneral de la compañía o por el 
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1 Presidente.- Las extraordinarias. las convocarán los 

-2 funcionarios en cualquier época,: a iniciativa hi 

3 solicitud de los accionistas que representan por EE 

4 veinticinco por ciento del capital social, a fin de Es 

5: los asuntos especificados en su pedimento que de NOS 

6 atendido dentro de quince días contados desde la presentación 

7 de la solicitud escrita, dará derecho al o a los accionistas 

g  peticionarios, a recurrir ala Superintendencia de Compañías, 

  

21 a Junta. General sé las hará p por medio, de uno de los periódicos 

12 de mayor circulación. en el. domicilio principal de la compañía, 

  

cualquier tiempo y lugar del 

20 encuentren presentes todo el capital pagado y los asistentes 

21 acepten por, unanimidad. la. celebración de. la Junta, sin 

22 perjuicio del derecho que.tiene cualquiera de los accionistas 

23 asistentes a.oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

24 cuales no.se considere suficientemente informado.- El Acta.de 

25 la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas debe 

26 ser. suscrita por todos,los asistentes.- Los Comisarios 

27 | principales y suplentes .serán- especial. -e individualmente 

28 Convocados sin que su inasistencia. cauce la postergación dela 
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Junta.- si la Junta Genéral Extraordinaria" Universal” de: 

Accionistas * no pudiere reunirse por- falta de quórum. en 

primera convocatoria, ésto:es, con por lo menos la'nitad del: 

«capital pagado; sé procederá a'una segunda corivocatoría, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para "la primera reunión “ño Pudiendo modificarse en- la: 

segunda convocatoria el o los” “objétos puntualizados' en la 

primera. Toda resolución sobre asuntos 'no' expresados en la ' 

convocatotia es ' nula, salvo ltas' excepciones” legales, 

particularmente lás que se refierena la suspensión; remoción 

y enjuiciamiento de” administradores “y revocación “de 

nombramientos de Comisatios:* ARTICULO NOVENO.- “DEL 

QUORUM DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-"-- El 

quórum" que se réguieré “para que “la Junta General de 

Acciónistas pueda instalarse En primera convocatoria “esla 

representación 'de por lo menos el 'cinicueritta por ciento del 

capital pagado dé lá compañía» Las Juntas Geñerales' se - 

reunirán en Ségúunda' convocatoria, con el número: “de 

accionistas presentes, sea cual fuere la represéntación :del' 

capital social pagado, debiendo advertirse éste particúlar'en la 

corivocatoria:- ARTICULO DÉCIMO.- DEL DERECHO”A VOTO 

EN LA JUNTA GENERAL -DE 'ACCIONISTAS.- Cada una de-las'. 

acciones en que 'se divide el capital social, si esta liberáda, dará 

derecho á un voto en lás Juntas Generales de Accionistas, y las 

no liberadas eh proporción a su valór pagado.-"Lós “votos en. 

blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría: numiérica.- 

ARTICULO UNDÉCIMO.- DELA' CONCURRENCIA A LA JUNTA 

GENERAL ' DE ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales 
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concurrirán los accionistas personalmente o por 

representante acreditado mediante carta . 

Presidente o al Gerente General de la compantel 

estará presidida por el Presidente de 1 la compañía, el Gerente 

General actuará de Secretario y de no poder hacerlo los 

accionistas designarán uno. ARTICULO DUODÉCIMO.- DE LAS 

ATRIBUCIÓ E LA JUNTA GENERAL.- Aparte de las     
    

  

eñala expresamente la Ley y de la plenitud 

resolver todos los asuntos relativos a los 

  
negocios sociales, Sorrespende. privativamente a la Junta 

  

que se susciten en relación con las disposiciones estatutarias y 

aplicar resoluciones obligatorias para aquellos asuntos que no 

estuvieren previstos en los estatutos; d) Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

compañía y nombrar uno o más liquidadores. e) Todos los 

demás asuntos que le estuvieren sometidos por disposición 

estatutaria.o legal.- ARTICULO. DÉCIMO TERCERO.- DE LAS 

ACTAS DE LAS-JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- De 

cada sesión dela Junta General de Accionistas se redactará un 

Acta. en idioma castellano.; Las Actas se redactaran a máquina 
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¿en el anverso y reverso, y debidamente 'foliadas.- Estarán 

“suscritas por el Presidente y el Secretario de lá Junta General.- 

En' caso: de Junta Universal, el Acta será firmada por-todos los 

asistentes bajo sanción de núlidad.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La 

administración y representación légal, judicial y extrajudicial ' 

de la compañía, estará a cargo del Presidente y del: Gerente 

General, quienes actuarám individualmente en el ejercicio de 

sus funciones. ARTÍCULO "DÉCIMO -QUINTO.-* DE LA 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA.- El presidénte y el Gerente Géneral de la 

Compañía serán elegidos por lá Junta General de Accionistas 

para un períódo de cincó años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos.- Para ejercer estas funciones no se requiere ser 

accionista de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE 

LAS ATRIBUCIONES Y ' DEBERES DEL PRESIDENTE.- 

Primero.- Representar a la compañía sin limitación alguna en - 

el ámbito legal, judicial y extrajudicial; Segundo.- Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, y 

suscribir las Actas de dichas sesiones conjuntamente con el: 

Gerente General o quien actúe de Secretario; Tercero. Cuidar 

que sean cumplidas las resóluciones de la Junta Géneral de 

Accionistas y vigilar la buena marcha de la compañía; Cuarto.- 

Ejercer las demás atribuciones que le confieren lá Ley y"los 

presente estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

Primero.- Representar a la compañía sin limitación alguna en 

el ámbito legal, judicial y extrajudicial: Segundo.- Elaborar 
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3 Junta General Ordinaria adjuntando | el balank nde Asa el 

gemas ds 
DEL CARTON GyAragun 4.          

6 y los presentes estatutos. DÉCIMO OCTAVO: DE LA FALTA DE 

- 7 EL GERENTE. GENERAL O PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. - 

g En los casos en que, por algún impedimento definitivo el 
  

     

  

9 Gerente:G 9,el Presidente de la compañía no pudiesen | 

10 continú el “cargo, , Se convocara 

  

11 inmediatamente a. la Junta. General de Accionistas para que 

12 proceda a la designación de la o las persona(s) que ha(n) de 

  

19 Comisario Suplente actuará en representación del Titular ) 

20 ARTÍCULO. VIGÉSIMO.- DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE 

21 LA. .COMPAÑÍA.- De las utilidades. que . resulten: de cada 

22 ejercicio económico se separará, un porcentaje no menor del 

23 diez. por. ciento, que será destinado a. formar el fondo de 

24 reserva legal. de la:compañía, hasta que este alcance, por lo 

25 menos el cincuenta por ciento del capital social.- El fondo de 

26 reserva ¡legal deberá .ser reintegrado, si.este después de   27. constituido resultare disminuido por cualquier causa. La Junta 1 

| . . . . 

-28 General de Accionistas podrá, además acordar la formación de 

l 
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una: reserva especial estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a tal fin, el mismo que se deducirá después del 

fondo! del reserva legal. ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRIMERO: DEL: 

deberá asignar por lo menos un “cincuenta por ciento para ser 

distribuido entre los accionistas en proporción al valor pagado 

" de sus acciones, salvo resolución unánime en contrario de la 

Junta General de Accionistas.- [ARTÍCULO VIGESIMO- 

SEGUNDO.- DE LA DISOLUCIÓN” ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA.- Aparte de las causas legales, la compañía podrá 

disolverse aún antes del vencimiento del plazo contemplado en 

estos estatutos. La sesión de Junta General en que se resuelva 

la disolución anticipada, designará la o las personas: que 

deberán actuar como liquidadorés, señalándose las facultades 

- que se les otorgue para el 'cumplimiénto de sus funciones.- 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN! DEL CAPITAL SOCIAL:- 

Los comparecientes DECLARAN BAJO JURAMENTO, que las 

MIL accionés ordinarias” y nominativas en que se divide el 

capital social, han sido” Integramiente suscritas por los 

intervinientes en la siguiente forma: el señor EDIO RAFAEL 

ESPINOZA PAZMIÑO, ha suscrito QUINIENTAS ACCIONES, ' 

equivalentes a QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, y la señora MARIELA DENISSE VELÁSTEGUI. 

-LÉDESMA, ha suscrito QUINIENTAS * ACCIONES, equivalentes : 

QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- 

CLAUSULA QUINTA: PAGO DEL (CAPITAL SOCIAL.- Los 
accionistas fundadores de la COMPAÑÍA ESVEL-CONSULTING- 

GROUP” S.A. declaran BAJO JURAMENTO haber pagado el ' 

MIANA 

     



  

  
  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL    
YOR CARLO SA adas p ADN NOTAR ASESINA CUARTA, y p YN 28 Q05L CANTÓN GUAYAQUIL ey é FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2017 12:00 AM Y E . $ YA 

NÚMERO DE RESERVA: 7776361 l > 4979 e 
TIPO E RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0905057915 VELASTEGUI ARROYAVE TONIO MARIO 

  
PRESENTE: 

al DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

Npueins PROPUESTO: —ESVEL-CONSULTING-GROUP S.A. 
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 1i7o 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

OPERACION PRINCIPAL 1M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, 
PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

STA|RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/10/2017 12:00 AM E 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
ra LJARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
'EB INSTITUCIONAL... 

    
RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PRORIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS. MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SRECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPD. A 

A RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
UTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
FECTO JURÍDICO. 

E 
vu 

m
>
-
<
 

ARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

25/08/2017 3.22 PM      
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   Salad. Pública del Ecuador Derricraa Hocionas? Be Dcapándores 

CARNE DE PERSONA CON DISCAPACIDAD Apellidos: ESPINOZA PAZMIÑO 
Nombres: EDjO RAFAEL 

Ce: PS1A0ASBDA . 

= hipo de discapacidad: FÍSICA 
. Porcentaje de dis 

  

      

    

  

  

      

Emitido por: FLORES GAVILANEZ ELIZABETH AZUCENA Fecha de emisión: -99/01/2014 
: Fecha de caducidad: 25/09/2018 

FIA LIDO 35 

A 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     
    

   

o de identificación: 0914049804 

   Nombres d ciudadano: ESPINOZA PAZMIÑO! 

Condición del 1 cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO  - 

¡CONCEPCION/ .   

  

      de AR o oo 
Fecha de nacimiéntó:'1 Si DE-ENERO DE 1977... 

  

VAT 2 vt / Capi 2D 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE... 

  

Instrucción: SUPERIOR - 

ls l' NOTARÍA 
| sEtacia cu ly Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

  

Cónyuge: TITUANA SOLANO WILLIAM FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Ss Nombres del padre: ESPINOZA MENDEZ EDIO DE JESUS JONAS 
     

Nombres Je, la madre: PAZMIÑO MEE LASQUEZ R RINA LUISA 

. Fecha. de expatición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MHONICA LYLLIAM DELGADO MOLINA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS 

N? de certificado: 178-049-56688 

A E 
178-049-566 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente" 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuaf.registrocivil.gab.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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082291 6853 
CÉDULA - y 

easreo LEDESMA JARIELA 0 DENISSE : 
o APEtÍ. as Y NOMBRES : no. Le 

       



  
       

Dirección General de Registr 

Identificación y Cedu 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

*. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¡Número úriico de identific icación: 0922016853 

    

Nombréé del ciudadano: VELASTEGUI LEDESMA MARIELA DENISSE 

  

Condición del cedulado: CIUDADA O 

  

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

—. ISAGRARIO! o     

  

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

          

Í Instrucción: SUPERIOR - 

ll Profesión: ABOGADA - 
AN Ves camas aca] RA. / o NS cal Estado Civil: CASADO 

NL Cónyuge: MENDOZA, MARIDUEÑA. SERGIO ANDRES 

   
Fecha de Matrimonio: 8. DE JUNIO, DE 2011 

Nombres del padre: VELASTEGUI ARROYAVE TONIO 

" Nombres de la madre: LEDESMA VASQUEZ LINDA NANCY 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2017 

información certif cada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor:' MONICA LYLLIAM DELGADO MOLINA - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS 
GUAYAQU IL: 

a O 
78-049-56725 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

     

                       



  

(|. NOTARÍA 64 -» SEXAGÉSIMA CUARTA 
4 |. DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR £ 
lama NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

FCATUBARA Calle Sta. $919 entre Ay. Miraflores y Av. Central » Tel, 04 505 4910 - 04 220 0860 * 
-—— wwemnotarafánet » e-mail mirafloresGnotana84.nel + Guayaquil - Ecuador —      

        

5 Estados Unidos : de Norteamérica, la señora ABG. MA IEA . 

6  DENISSE VELÁSTEGUI LEDESMA, ha pagado en numerario la 

7 cantidad de de doscientos cincuenta 00/200 dólares de los 

8 Estados Unidos de Norteamérica.- En. consecuencia el capital 

apañía asciende a la suma de QUINIENTOS 
  

> pagado de     
10 DOLAR dos Unidos de Norteamérica.- CLAUSULA 

19 Denisse Velástegui Ledesma y/o Tonio Mario Velástegui 

20 Arroyave a realizar la respectiva inscripción en el Registro 

21 Mercantil de la presente Escritura.- CLAUSULA SEPTIMA: LOS 

22 ADMINISTRADORES.- Siendo la voluntad unánime de los 
23 socios fundadores y por así disponerlo la Ley, se nombra al 

24 señor EDIO RAFAEL ESPINOZA PAZMIÑO como Presidente de 

25 la Compañía ESVEL-CONSULTING-GROUP S.A., y a la señora 

26 MARIELA DENISSE VELASTEGUI- LEDESMA como Gerente 

27 General de, la Compañía ESVEL- -CONSÚLTING- GROUP S.A. 
  

28 quienes dentro de sus obligacionestendrán :la de representar 

MNM      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

   
  

a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal; judicial 

y extrajudicial actuando individualmente en el ejercicio de sus 

cargos de conformidad con el artículo doscientos cincuenta y. 

- dos dela Ley de Compañías. Anteponga y agregue usted señor 

notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para“la 

perfecta validez y perfeccionamiento de este instrumeñto. ' 

Firmado) Abogada Mariela Denisse: Velástegui Ledesma' con 

matricula Profesional número cero nueve-dos mil ócho- 

doscientos setenta y dos.- HASTA ' AQUÍ" LA MINUTA.- En 

consecuencia los otorgantes se Fatificari en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva-a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a: fin por 

mí la Notaria en clara y alta voz a los otorgantes, éstos la 

aprueban, se ratifican en todas sus partes firmando en unidad 

de acto a el Notario de todo lo cúal doy fe.- 

LEDESMA 

     



    

  

may 

      

AU NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL ( 
$ 

“NOTARÍA 64 +» SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 

Calle Sta. 1319 entre Av. Miraflores y Av. Central «Tel, 04 505 4910 - 04 220 0860 
vamennotariafá.nel > esmail: mirafloresnotariab4.nel + Guayaquil - Ecuador 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE 

UNA COMPAÑÍA ESVEL-CONSULTING-GROUP S. A.” que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 29 de Agosto del 2017. 

      

   
LVEAR ALVEAR 

ÓN GUAYAQUIL 

    

Nor CARLOS: | DR, AV N AOTARIA SEXACESIMA ARA Í. Y, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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  NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO   
  
  

  

[EscrituraN”: [20170901064P01183 

  ACTO O CONTRATO: 

úl : CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE AGOSTO DEL 2017, (14:59) : 

  

  

    
    
  

OTORGANTES 

          
         

   

  

   

    

  

  

  

OTORGADO-POR *. 
| P -rsoni Nombres/Razón social L Tipo: intervininete nad 1 ción Nacionalidad Calidad. orando le, 

Noluras | [ESENOZA PREMIO EDTO [FOR SUS PROPIOS — [cena corososos — |[RGUATORIA [COMPAREEN 

a [cos Josu [osos [E OTORA | ONPE 
  

  

  

  

   

       

  

  
  

                4 A/FAVORDE; : 
o . Ñ 2 ts Documento de No. : Persona que” 
Persona Nombres/Razón socia! . Tipo interviniente . identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

      
  

    

  
  

GUAYAQUIL TARQUI     

    
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETD/OBSERVACIONES: 

| 
ES TA DEL ACTO O 4000.00 o, 

  
  

  

ONTRATO:   
  
  

  

NOTARÍA SEXAGÍÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL                 
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